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1 NUMERO CESION DE FARTICIFACIONES 

9 o SUCIALES Voue OTORGAN LOS 

3 A SENORES — EDUARDO FACTONG 
yo oA 

4 | ES ACOSTA Y OTRO A FAVOR DE 
5 E HECTOR GOMEZ JARAMILLO Y 

6 o OTRUS.- 

7 CUANTIA: INDETERMINADA 

    

8 En la ciudad de Gueyaguíl, República del Ecuador 

hoy día cinco de Agosto de mil novecientos noventa 

    

  

9 

10 y tres, ante mi AROGADO — NELSON GUSTAVO 

9 11 CAMARTE AREDLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO de 

12 este Cantón, comparecen: por una parte, los señores 

  

EDUARDO FACTONG  ACOSTAY quién declara ser ecuato- 
  

  

  

13 

14 riano, Casado, ejecutivo, por sus propios derechos 

15 y por los que representa de la sociedad conyugal 

. 16 que tiene formada con la señora MERCEDES RODRIGUEZ 

: 17 MORA/ quien también comparece y declara ser ecuato- 

18 riana, casada, dedicada a la dirección de su hogar, 

19 por sus propios derechos; DANIEL PACTONG RODRIGUEZ - 

quien declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, 

    

20 

0 21 por sus propios derechos; por otra parte, los 

22 señores HECTOR —GOMEZ JARAMILLO Y quien declara ser 

93 colombiano, caseda, ejecutivo, por sus propios 

24 derechos3 y, HECTOR —GOMEZ AGUDELO, Quien declara 

25 ser colombiano, soltero, estudiante, por sus 

6. Propias derechos, LEONIDAS LARREA VANONI ? quien 

  

declara ser ecuatoriano, casado, Abogado, po' sus A A A A AA 
propios derechos; mayores de edad, domiciliados/en : 28 AAA 

: . V s da 
si.  



  

    

> e 

1 esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a 

2 quienes de  conacer doy fe. lien instruidos en el 

3 objeto y resultados de esta escritura de Cesión 

  

de  Farticipecionesf de la Compeila de Responsabi- 
  

  

  

  

  

  

      

  

  

              

  

  

4 

5 lided Limitada denominada "SERVICIOS Y SUNINISTROS 

6 INDUSTRIALES H * E Ca Ltda, 2 la que proceden 

7 : de una manera libre y volootaria psra su atorga- 

8 mienta me presenten la minuta del tenor siquien- 

9 PB ¿AAA A A A A A A A Á 

10 GSEMOR- NUTARIO.< o kn el Rkeaistro de Lacriturar 

11 Húiblicas que se encuentra a su diana cargo, sirvase 

12 incorporar le siguiente Cesión de Participaciones 

13 Sociales de la compañia de Responsabilidad Limitada 

14 denominada "SERVICIOS Y SUMINISIROS INDUSIRIALES —H 

15 e E Coltde."  conterida al tenor de les cláusulas 

16 que se Enumeran a COntiMuaciÓn. A A A 

17 PRIMERA: INTERVINIENTES. -— Comparecen a la celebra- 

18 ción de la presente escritura pública de Cesión de 

19 Farticipaciones saciales los señores Eduardo 

20 FPactong Acosta (yacompañado de su  Ccónyuoe señora 

91 Mercedes Rodriquez Mora y Daniel Pactona Rodriques 

22 como cedentes3 y, de otra perte, los señores Hector 

93 Gómez Jaramillo, Héctor Gómez Agudelo y Leonidas 

24 Larrea Vanoni, com cesionariDSs. "===" -- 

25 SEGUNDA. -= El señor Eduardo  Factona Acosta, es 

26 propietario de treinte participeciones de diez mil 

27 sucres cada una de ellas, y el señor Daniel Pactona 

  

Rodriquez, es propietario de cinco participaciones 
28 

       



  

1 de diez mil sucres cada una de elles. las mismas XA AA MA SLSES 

2 que se encuentran integramente suscritas y pagadas, 

3 y forman parte del capital social de la compañia de q  (_A MMMM AA AAA eE Lempa ada 

          

  

      

  

  

    

4 responsabilidad Limitada "Servicios y Suministros 

5 Industriales HR E  C.Ltda. *, la misma que se 

6 constituyó mediante escritura pública autorizada _ QUUUA__”PXAA14%4+— AA A AA 

7 por el  Notarío Abogado Nelson Gustavo Caffarte 

8 Arboleda, el quince de febrero de mil novecientos 

9 noventa y uno, inscrita en el Registra Mercantil-- 

10 Libro Industriales, con el número siete mil 

11 doscientos siete, el dia dos de Mayo de mil 

12 novecientos Daventa y UD 1-7 TÓIIáfá A 

13 TERCERA. El señor Eduardo Factona ficosta, por 

14 medio de lea presente escritura pública, cede o 

15 transfiere a favor de los señores Héctor Gúmez 

1622 Jaramillo, veintitres participaciones SoalÉ, y | 
—_>__a oo TT 

Sociales a Héctor Gómez     

    

      107 vet. participaciones 

     

  

18 Agudelas y señor Daniel  Factona Rodriguez, por 

19 media de la presente escritura pública, cede 0 - 

20 . transfiere a favor de los señores Héctor Gómez 

  

    

    

21 Agudela 

      Larrea Vanoni 22 
    

    

7 > 

23 ciones sociales, Y que poseen en el cepitel de la 

24 compañia que tienen en propiedad los cedentes y 

25 forman parte del capitel social de la Compañía de 

  

Responsabilidad Limitada "Servicios y Suministros 26 
: 

27 OS 

  

EN 

CUARTA. Los cesionarios Héctor Gómez Jar] millo, 
28 

 



1 Héctor Gámez faudelo _ y Leonidas Larrea Vanoni, AAN UEMEZL" PAULO y  teonidas | 

  

  

                                    

  

                

2 aceptan la cesión de participaciones sociales, 

3 hecha a su favor, por parte de los cedentes, por 

4 ser de su interés adquirir participaciones sociales 

5 en propiedad. q$Em A A A A A A A e 

6 "QUINTA. Los cedentes declaran que la cesión de 

7 perticipaciones sociales que han efectuado a +avor 

8 de los cesionarios, implica la transferencia de 

9 todos los derechos y obligaciones legales que las 

0 mismas encierran de conformidad con la Ley y que 

1 por haber recibido el justo precia de las mismas, 

2 nada tienen que reclamar a los cesionarios. ——--—---- 

30 SEXTA.- Consta del ecta de Junta General Extraordi- 

4 naria de Socios de la Compañia de Responsabilidad 

5 Limitada Servicios y Suministros Industriales H X% E 

6 L£.Ltda., celebrada en esta ciudad, el treinta de 

7 julio de míl novecientos moventa y tres, que la 

18 cesión o transferencia de participaciones sociales 

19 que se realiza por medio de la presente escritura, 

10 tiene.el consentimiento unánime del capital social 

1 de la compañia, COMO 10 dispone el artículo ciento 

2 - veinte de la Ley de Compañias vigente, Se acompaña 

,3 el certificado a que se refiere el artículo - 

14 ciento quince de la Ley de Compelias vigente, para 

25 que sea agregado y forme parte integrante de élla.- 

26 SEFTIMA.— La presente escritura deberá ser anotada 

27 al margen de la inscripción referente a la consti- 

  

tución de la compañia en el Registro Mercantil del 

     



    

1 Cantina asilo como alo margen de la matriz de la  Á_ __—ee— A 

9 escritura pública de constitución de la Compalíia, , : —_  _ _ _A—__  _  - —_ _-  - —  __ _ _____—____—. 

3 Agregue, señiar  Motaerio, loa demás de Ley y sirvase q > -GOEAAá<A>A>+>4>*+4A 

4 hacer tomar las marainaciones y anotaciones a 

5 efectuarse de conformidad con la Ley. ==“ oo - iu A 

6 Esta mínuta esta tirmada par el Abogado 

  

7 LEONIDAS LARREA VANONI, con matricula 

  

Profesional del Colegia de ogados del Guayas 

  

número Tres mil noventa y Siete. o 

  

10 HASTA — AQUI. LA — MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS 

  

11 DOCUMENTOS —HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

  

12 FUBELICA CON TODO EL. YALOR LEGAL. Leida que fue 

ésta escritura de pricipio a fín par mí el Notaria 13 

  

en alta voz a los comporecientes, éstos la aprueban 14 

en todas sus pertes, se atirman, ratifican y firman 

en unidad de actoóy gYonmidy Doy Fe,-- 
16 

17 PER , ALAZ 13/ 

18 2 EDUARDO PACTONGE ACCÉTA 

  

na . ly. 

CALA O GOO LES AG AENOR 
19 A : 

  

  

20 

  

     

  

A FOBRIÓUEZ MORA 

L% 
YAA 

EA TOA 
RKQODEICUEZ 

21 

22           23 

24 

25 

26 
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' ! 
97 ES GOREZ JARAMILLO Ardo 

  

/ ye Cn 2 0 / 2 

Es 1LI/ZOS IS OI e $ l 28 

 



1 - Suzy) 

  

9 HELTOR GONE -AGUDELU 

  

6 “> Leo0NiDAS LAr q EA VAR 

      

    

7 ELECO 

8 

9 
10 AB. NELSON GUSTAV CAMAr IE ÁRDOLEDA. 

11 SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TES 
pr a 

12 TIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO, EN LA: ÉUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTE 

| CUINA | 
13 _ DIAS DEL MES DE AGOSTO E VA OVENTA Y TRES: .- EL NOTA 

i » 

14 RIO: .- ! DlrE ¡ : A 

15 AY id " 
1 

16 MA ¡A 1 A, a . e 

. A : 
7 AL 

8 

9 

O_ CURLIFICO; Que con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de Partici_ 

  

1 paciones que contiene esta escritura a foja 1.513 del Registro bercantil, 

  

2 - Rubro de Industriales de 1.991, al margen de la inscripción respectiva.-Gua- 

23 yaquil, Septiembre diez de mil novecientos noventa y trese.- 1 Registrador 
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É£ 

25 AY. HECTOR MIGUEL ALÚIVAR AMURADE: ES A 
Lenuirador Marcentil Asi Centán Guay) o 5 A 

26 ” TNA 
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REGISTRO MERCANTIL CANTON GOÍUIL. 

 



CERTIFICACION 

Yo, HECTOR GOHEZ AGUDELO, Gerente de la Compañia de 
Responsabilidad Limitada "SERVICIOS Y SUMINISTROS INDUSTRIALES 
HE E C.Ltda.".- 

CERTIFICO : Que el acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios de "SERVICIOS Y SUMINISTROS INDUSTRIALES H € E 

C.Ltda”"., celebrada el treinta de Julio de mil novecientos 

noventa y tres en el local Social de la Compañia, consta del 

consentimiento unánime del Capital Social de la Compañia, para 

que los socios Eduardo Pactong Acosta y Daniel Pactong 

Rodriguez, puedan transferir sus participaciones del Capital 

Social de la Compañia, de su propiedad a favor de los señores 

Hector Gomez Jaramillo, Hector Gomez Agudelo y Leonidas Larrea 

Vanoni, las mismas que se encuentran integramente suscritas y 

bagadas en su totalidad, ----- 

Confiero este certificado para que el Notario lo incorpore al 

protocolo y forme parte de la escritura Pública a otorgarse, 

de conformidad a lo que dispone el artículo ciento quince de 

la vigente Ley de Compañias. Lo 

Guayaquil, 4 de Agosto de 1.993. 

P. 

SERVICIOS Y SUMINISTROS INDUSTRIALES H € E C.Ltda.”" 

  

HECTOR GOMEZ AGUDELO IS 
GERENTE Y) 

y]


